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PUNTA ARENAS, 2 3 OeT 2019 

.NUM.3'(tb~ (SECCION "B").- VISTOS: 

,¡' Antecedente N°4974, recaído en correo electrónico de fecha 18 de octubre de 2019, de la 
. Unidad de Deporte; _ ' 

,¡' Resolución 'Akaldicia, mediante correo electrónico de fecha 18. de octubre de 2019; 
./ Correo electrónico de fecha 18 de octubre de 2019, de la Secretaria Municipal; 
,¡' Convenio Promoción de la Salud 2019-2021, suscrito con fecha 26 de agosto de 2019, entre la 

Secretaria Regional Ministerial dE:~ Salud de la Región de Magallanes y la Ilustre Municipalidad de 

Puhta Arenas; 


,¡' Las atribuciones queme confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistemati¡:ado 

y Actualizado de'la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 


,¡' Decreto Alcaldicio N°3515 (Sección "B") de 06 de diciembre de 2016; 

,¡' Decreto Alcaldicio N°1451 (Sección "D") de 27 de diciembre de 2016; 


. DECRETO: 
1 

1. APRU~BASE EL CONVENIO PROMOCiÓN DE LA SALUD 2019-~021, susc"to con fecha 26 de 

agosto de 2019, entre la Secretaria Regional Ministerial de Salud de la Región de Magallanes y la 

lIt1stre Municipalidad de Punta Arenas. 


2. DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente convenio ascienden a un monto 
total de $145.058.718.-<. ciento cuarenta y cinco millones cincuenta 1ocho mil setecientos 
dieciocho pesos). . 

, II ANÓTESE, COMUNrQUESE, y una vez hecho, 
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CONVENIO PROMOCIÓN OllA SALUD 2019-2021 

SECRETARIA RE610N~L MINISTE,RIAL DE SALUD DE lA REGIÓN DE MAGALlANES 

y 

lA l. MUNICIPA¡LlDAD DE PUNTA ARENAS 

En Punta Arenas a 26 de agosto de 2019, e~tre la S~cretar¡a Regional Ministerial de Salud de la Región de 


Magallanes, representi!da por su SEREMI don (/la) Marlela Rojas Ramlrez, cédula ,nacional de identidad 


NlI8.J186.7.14-2~ a'r'bos dom~lIIados en Avenida Manuel Bulnes Ng 0136 de la ciudad de Punta Arenas, en 


adelante "La Seremi", por una parte, y la Ilustre Municipalidad de PUNTA ARENAS, persOna Jurldlca de 


. derecho público, RU,T. NQ69,250.200-o., representada p¿r sU,Alcalde don(ña} Claudio Anarés Radonich 


Jlménez, cédula nacional de identidad N'9.188.482-9, ambos domiciliados en calle Plaza Mufloz Gamero 

, l ' : 

NR745, d~ la ciudad de Punta Arenas en adelante "La Municipalidad", por la otra, se ha acordado celebrar 

!,In !=onvenlo tendiente a implementar acciones de promoción de salud Insertas en, él Plan Trienal de 

Promoción de Salud; que consta de I~ siguientes ciáU!lulas: 

ANTECEDENTES: • 
\ 

En el, marco de las pollticas y prioridades de salud que reconocen la Influencia d~ los estilos de vida y del , 

entorno en la salud de las comunldadés, y considerando que la PromociófI de Salud es una función 

esencial de salud pública, los munlcipios Implementan estrategias y actividades para po~enciar los factores 

prótectores de la salud' en coherencia con las polítIcas públicas de salud destinadas a construir 

comunidades saludables y con la estrategia nacional de salud para el cu~pliniiento de objetivos sanitarios 

de la década 2011-2020. 

PRIMERO: ÓBJETIVO , 
El Ministerio d~ Salud, ha elaborado el programa de Prbmoción de la Salud, en el que se enmarca'la 
estrategia Municipios, Comunas y Comunidades Saludables, cuyo objetivo es fortalecer' el 
Municipio. como actor estratéglé:o pilla meJora[ los resultados en salud y la calidad de vida de la pobla 
en conjunto con léI comunidad e Intersector. Apunta a Identlflcar las causas de las causas de los Aroble 
de salud en los territorios, con metodologlas ajustadas para trabajar con una vi~lón territorial, pertinent 
participativa, integral, sectorial e Intersectorial, sobre las ¡nequldades e ,instalar un plan estratégico en 
~spaciO' local, con un modelo de promoción de la salud y prevención de la enfermedad. Dicho Plan 
estratéllico, en adelante "Plan Trienal de Promoción de la Salud 2019-2021", que se constituye como el 
Instrumento de gestión de la estratégia Municipios, Comunas y Comunidades Saludables, busca 
Implementar, entre otras medidas, la generación de polltlcas locales que promuevan la creación de 
entornos saludables ~r~ incentivar la práctica de actlvlda~ flsica y la alimentación saludable. Para est.!:', ',' ;; I 

efecto entre la Sereml y la Municipalidad se establecen los slgl,.llentes compromisos relacionados con J&s 9"---"? \ 

objetivos establecidos en la estrategia Municipios, Comunas y ComunIdades Saludables-del ProgramJ ~e:, ,.: '. ¡ 
Promoción de la Salud. \ . \ ' " '/'" , ... ' 

• "'!'''. ¡~... ~- '/
,', 
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Durante la ejecución del convenio, las partes se comprQmeten a cumpll( las siguientes obligaciones: . 

Al 	 DE LA MUNICIPAlIDÁD: 
l. 	 Ejecufar el, Plan Trie!lal de. Promoción de la salud 2019-2021, incorporado en la . 

planificación contemplada en el módulo de promoción de la salud' del sistema 
Modernización de la Informaci9n Digital de la Autoridad' Sanitaria' (MIDAS) del 
Ministerio de Salud. Dicho instrumento digltaí será considerado él único medio oficial 
para I~ planificación, ejecución, seguimiento, evaluación y.comunica~¡ón del Plan. 

2. 	 Para los efectos de cumplir en tiempo y forma con las obligaciones que emanan del 
presente convenio, la Municipalidad se compromete a disponer de al menos 11 horas 
semanales efectivas de un funcionario encargado de Promoción de la salud que serán 
de costo ~e la' Municipalidad, no fo¡;mando parte de los recursos entregados por este 
convenio, y las horas de r.ecursp humano necesario para las funciones de finanzas que 
apo'yen en los procesos y faciliten el cumplimiento de las actividades. Dada la función 
estratégica que tiene el funcionario encargado de Promoción de la Salud para relevar la 
función municipal:en calidad de vida y desarrQllo, la Munlclpalljlad deberá tomar las 
medidas necesarias que resguarden la función local de Promoción .de la Salud, 
facilitando la continuidad fúncionarla, y capacitaclóri d,I,ctada por el Ministerio de salud 
a quienes realicen laS tar~as de gestor local. ~ , 

"3. 	 Inl~lar las gestiones preparatorias para comelllar la ejecución del Plan ITrienal de 
Promoción de la salutl 2019-2021 a más tardar dentro de los 15 dlas hábiles, contados 
desde et trasp~so de los recursos. . , 

.4. 	 Emitir un,(:omprobante de Ingreso ae los fondos recibidos. por parte de la Seremi dentro '~/':,',.',',"~,' 
de los diez {lOI dlas hábiles síll1llentes a su recepción. Dichos recursos deben ser i' ".,' .~.~\ 
ingresados al presupuesto de -la Municipalidad. . • '!.' ;};< I/: .~¡ 

'" ) Ií'!' ~1 
5. 	 Rendir cuenta mensualmente a la Seremi, sobre el uso y destino de ,los recUrsos "0.t;,,,~.,••,~:· 

'recibidos, en Jos términos previsto en la resolucidn' N930,· de 2015, de la Contralor'la 
General de la República y c1emás nonmas vigentes o que en el futuro se dicten sobre'la 
materia. Él Informe mensual referlc;lo deberá ajustarse al formularlo tipo contenido en 
el Anexo N@ 5, "Rendición de cuentas", de las Orientaciones para elaborar Planes 
Trienales de prolTloción de la Salud, que se entienden formar parte integrante del 
presente convenio para todos los efectos legales. . 

6. 	 Dicha rendiciÓn deberá realizarse en formato papel a través de la oficina de partes de la 
Sereml y deberá señalar, a lo menos el saldo inicial de los recursos di;ponibles, elmónto 
deJo~ egresos realltados; el detalle de estos, el saldo disponible para ei mes siguiente. 
las rendiciones .eberán adjuntar copla de la documentación que Justifique las 
operaciones realizadas' y que 'acredlte el cumplimiento de las leyes tributarias, de 
ejecución presupuestarla y de cualquier otro que exijan los regla!l1entos o leves 
especiales sobre la materia. 
Todo lo anterior se entiende sin perjUiciO de las demás normas sobre rendición de . 
éuentasque los organismos receptores deban cumplir ante la Contraloría General de la 
República • . 

I 7. 	 'obligación de Reintegro. ExistIrá obligación, por parte de la-Municipalidad. de reintegrar 
los fondos transferidos cuando: './ 

a) 	 Existan saldos no utilizados. gastos rechazados o gastos no rendidos al momento de 
vencer el plazo para la ejecUción de las actividades del presente convenio o en caso de • 
su término anticipado. 

" 



b) lps recursos ha'yan sido destinados a' fines distintos a los establecidos en las actividades 
definidas en el "Plan Trleñal de Promodónde la Salud 2019-2021" o ellos no hayan sido 

'. rendidos con los respectivos documentos de respaldo. 

el 	 La Municipalidad no hubiese subsanado las observadones al Informe mensual, de 
Bcuel'do a lo sel'lalado en el NI! 5 de la presente cláusul<J. ' 

8. 	 La determinación de I~s eventuales fondos a r¿lntegrar, se realiz~rá una vez emitido él 
Informe final de Actividades y Gastos o el informe emitido al dar término anticipado al 
convenio, según lo dispuesto en la dáu$ula séptima de éste. En caso de proceder el 
reIntegro de Jos re;ursos transferidos en virtud de lo ~stablecido en los literales 
anteriores, este deberá efectuarse dentro de los einco (SI días hábiles siguientes a la 
recepción en la Municipalidad de la comunicación efectuada por la Sere":!i para tal' 
efecto. 

9.. 	 Conservar la documentación constitutiva de lás rendiciones de cuentas en la forma y 
jUllar se~alados por la Resoludón N!!30, de 2015 de la Contraloría General de la 
República y demás normas vigentes pertinentes V mantenerla permanentemente a • 
dispos.ldón de los supervisores de la 5ereml y de la Contralorra General de la República. 

. 10, I~corporar el logo del Ministerio de Salud en todas ías actividades V proquctos 
" 

relacionados con este convenio. 

, 
11. Presentar un Informe Final de Actividades V Gastos anual, dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes al plazo de que dispone la Municipalidad para realizar las actividades 
de las-que trata el presente convenio. El Informe deberá detallar el uso y destino de los 

'recursos recibidos y el grado de cumplimiento de los objetivos V actividades.sel'lalados 
en los numerales ter¡ero y cuarto precedentes. 

12. 	 los gastos que se rindan' deben estar en el marco de las siguientes, consideraciones:, 

a) 	 los recursos para el Plan Trienal de Promoción de la Salud 2019-2021 no se pueden dl!$tinar 
a, la contratación de recursos humanos para la coordinación o ejecudón del Plan. Sólo se 

• aceptará la contrataclóll 	a honorarios o compra de servicios para monitores u otro 
profesional para la realización de, actividades espedlicas, como por ejemplo: talleres 
deportivos, capacitación para la venta de los proQuctos de pequellos agricultores, 'entre 
otros. 

bl 	 No se aceptarán gastos correspondientes a alcohol, tabaco, alimentos altos en 'nutrientes 
crlticos (calarlas, azúcares, sodio y grasas) u otro ítem que esté fuera de la línea de vida 

( saludable. • 	 • 

el 	 No se' pagarán gastos por conceptos de combustibles, ni suministros automotrices. Se 
autoriza la c®trataclÓn de buses para el transporte de beneficiarlos directos del plan, sin 
embargo, el traslado de funcionarios se asume como cargo de la municipalidad. • 

dI Las compras de bienes inventariables deberán quedar teglstradas en el inventario municipal. 
e} la adquisición dé bienes que tengan como finalidad servir como premio o Incentivo a 

, personas que participen de las activ!Jlades del Plan Trienal de PromociÓn de la Salud 2019· 
2021, deben esté" contempladas en la pÍanlficación Inicial de las actividades y por ende 

,. 	validada por los técnicos de la 5eremi, 

-J.3. 	Los recursos no utilizados anualmente podrán ser incorporados como saldo Inicial de 
caja del allo sigIJlente con.reprogramaciÓn de actlllidades, en caso contrario, deberá' 
reintegrar los montos no utUizados. . 

B) DE lA SEREMI 



I 
La Sereml transferirá a la Murllclpalldad, al término de los tres anos, un monto total de 
hasta $14S.058.718·(c1ento cuafenta V cinco millones cincuenta y .ocho mil setecientos 
dieciocho pesos}, 'el cual traspasará en, cUDtas anuales, siempre Que los' 
cDrrespDndientes presupuestDs anuales de la Subsecretaria de Salud Pública y el 
prDgrama d~ la Dirección de Presupuestos cDnsult!!n fondos,suficjen~s para ello.· 
Lot r~ursos transferidos se IncDrpOfaréÍn al presupuesto de la Munlclp'alldal:l. 

l. Ourante el año 2019, en atención, a los rej:Ursos dispDnibles en el presupuesto de la 
Subsecretaria de Salud' Pública, la transferencia que se realizará será de hasta 
,$48.352.906 (cuarenta V.ocho millones tresclentDs clnclJeflta y dos mil nDvecientos seis 
'pesos), siempre que se encuentre tDtalmente tramItado el último de los actos 
administratIVos que apruebe el presente convenio. ' 

Oesde la fecha de total tramitación de la resolución' aprot:iatorla de este cDnvenlo y en 
un plazD máximo de cÍnoo (5) dras hábiles, la Sereml se compromete a ,efectuar el 
traspasD de fondos Indicados en el párrafo anterior a la .Munlclpalldad compareciente. 

2.' La segunda CUDta para el año 2020 será de $48.352..906 (cuarenta y ocho millones 
trescientos cincuenta y dos ",11 novecientos seis pesos) V la tercera cuota para el afio 
2021 será de $48.352.906 (<;uarenta y OChD millones tresclentós cincuenta 'y dos mil 
nov~clentos seis pes!)s), que serán transferidos durante el ptirr)er tnmestre de ca'da añD, 
posterior a la.aceptación del Informe Final de Actividades y Gastos anual, según 
disponibilidad presupuestaria. l. _ 
Sin perjUicio de lo anterior mediante un comp,lemento a este convenio podrán • 
modificarse anualmente los mpntos a transferir a ~a Municipalidad en conformidad con 
'el mismD, 10,5 resultados esperados que éste indl;lve y los demás ajuslies que sea 

. necesario Introducirles. en 51,1 operación, mientras no sean contrarias a lá normativa 
vigente, ni a las Orientaciones para elaborar Planes'Trlenales de promoción de la Salud. 

3.• La Seremi revisará el Informe fina~de Actividades y Gastos anual dentro del pli11D de 
quince (151 dras, hilbiies. contados desde 'su ~ecepcl6n y podrá aprobarlo; rechazarlo, 
formular observaciones o requerir aclaraciones. En caso de tener observadon o requerir 
aclaraciones respecto del InfDrme FInal de Actividades 'y !3astos anual, estas deberán 
notificarse a la MunIcipalidad dentro de los cinéo (51 dlas hábiles siguientes al t,érmlno 
de su revisión. La Municipalidad tendrá un plazo de quince (15) días hábiles contados 
desde la recepción de las observaciDnes o solicitud de aclaraciones, para realilar las 
correcciones u 'aclaraclones, pertinentes y entregarlas a la Sereml. la que deberá ' 
revisarlas dentro de' los cinco (5) dias hábiles siguientes a la fecha de su recepélón. 	 ,1 

4. 	 Asimismo, la Sereml emitirá su conformidad allnfDrme Final de Actividades V Gastos 

anual conjuntamente con la aprobaCión de la rendición de cuentas de la totalidad-de los 

recursos anuales transférldos, cllmunlcando mediante Oficio dicha conformidad V 

aprobaclón ~ fa Munlcipalida(l, dentro del mismo plazo senalado precedentemente. 


S, 	 Re\ilsar los Informes V rendiciones que, en virtud del presente conveniD la Municipalidad 
• deba presentar a la 5ereml y"cua!ldo corresponda apr~bar, observar o rechazar 'los 


••gastos ejecutados.' '/ 


6. 	 Apoyar téénicamellte, a la Municipalidad en el desarrollo de los objetlvos.v actividades 

,establecidos en·ei'pr.esente COl)venlo. 


7. 	 La Seremi deberá Informar anualmente al MunlclplD aquellos caSós en que existan 

gastos rechazados o gastos no rendldo~ al momentD de enviar el Informe final de 

Actividades V Gastos anual para la ejecución de las'actividades anuales del presente 

.c;onvenio. 


el DE AMBAS PARTES 

, '. 
l' 

\ 



\ 

1. 	 . las partes tendrán la obligación de mantener disponible un~ registro con la 
i;!ocumentáclón técniéa ·que.se genere a propósito de la Implementáción del p'resente . 
cOnvenló. . 

TERCERO:DEL~NrrOREO 
I 


la Sereml realltará un monitoreolécnico intermedio que inclúye una evaluación del cumplimiento de las 

actividades programadas hasta el 31 de agosto del primer ailo y hasta el 30 de Junio p.ara el segundo y 

tercer afio. Este monitoreo estará a cargo del área o unidad encargada' de promoción de la salud y se 

realila~á durante el mes de septiembre del primt;!r año y. durante julio para el segundo y tercer ailo. 


La Seremi realizará un monitoreo financiero mensual que incluye la ':-evisión de la rendlción,ae cuenta de 
\ 

'Ias operac:.iones, que deberá entre;ar la Municipalidad mensualmente, verificando el cumplimiento de los 

gastos informados que conesponden a las actividades comprometidas en el Plan Trienal de Promoción de' 

la Salud, quedandO facultada para aceptarla, emitir observaciones o bien rechazarla. Este monltoreo 

estará a,cargo del área de aesarrolloihstltuclonal o fln'anzas y se realizará'dentro de los cinco (5) dfas 

hábiles siguientes a la recepción de la rendición de cuentas respectiva. 


, CUARTO: Al 30 de diciembre de cada afio, la Municipalidad enviará a la Seremi, un Informe, con sus 
respectivos verificadores respecto de las actividades realizadas con corte al 15 de diciembre,'. el cual 

deberá contener lo siguiente: " , ' • 
l. 	 Avances en el c\lmpllmlento de los resultados esperados, medido a través de los Indicadores 


establecidos en el Plan Trienal de Promoción de la Salud. .... 

2. 	 Porcentaje de cumplimiento de actividades anuales planificadas. 
3. 	 Evaluación cualitativa de la5 actividades anuales planificadas 
4. 	 Resultcidos de la aplicación anual de Encuesta dEl Entqrnos y Hábitos Saludables 
5. 	 Porcentaje de ejecución financiera . 

Asimismo, la Municipalidad 19formará a la Seremi, de toda circunstancia de que afecte el des~rroUo y 

cumplimiento del Plan Trienal de Promoción de'la Salud 2019-2021. la Municipalidad se obliga a Informar 

de estos hechos dentro del plazo de 30 dias corridos desde su ocurrencla. 


QÚINTO: DEL ClfRRE 

la Sereml r.eallzará un cierre anual que contempla una evaluación té~ica Con base en la rendición ,">~41'"ói. '"!A~f\ 

financiera anual final. la ?ocumentaclón de .respaldo tiene plazo de entrega los prImeros 15 dlas del m'es fii OI\A ~\ 

siguiente al cierre cada allo y podrá aprobarlo, rechazarlo, formular observaciones o requerir aclaraciones: ~ :t~ 


SEXTO: En atención· a que las planlficaclQnes estratégicas materia de este convenio se extienden hasta el "', ,,~~ 

ano 2021. las metas a c~mpllr son las Siguientes: 


1. 	 Al menos el 30% de cumplimiento de las actividades proyectadas del primer ailo a diciembre de 

2019, 70% de cumplimiento de las actividades programadas del segundo año a diclem~re .de 

.2020 y 90% de cumplimiento de !as actividades planeadas del tercer afio a diciembre de 2021. 


2. 	 Cumplir con el registro de la ejecuci6n del Plan Trienal en el sistema MIDAS. 

3. 	 Aplicación anual de la Encuesta de Entornos y Hábitos Saludables. 

4. 	 Realizar evaluación anual de resultados esperados en base a la aplicación de Instrumentos 

estipulados en el Plan que permitaR dimensionar el avance en el cumplimiento de indicadores 

planteados en el Plan. 


S~PTIMO: En caso de incumplimiento de cualquiera de las metas estipuladas en la cláusula anterior, la 

Sereml podrá. poner término anticipado al convenio y 'además solicitar el reintegro de los recursos 

asignados, ~n todo;' parte dependiendo de lo que se constate como debidamente ejecutado conforme 

al método de rendición establecido en el presente convenio. En caso de término anticipado del con.venio; 

\. ·Ia Municipalidad deberá presentar el Informe Final de Actividades y Gastos dentro de los quince (l51 dlas 
, \ 

hábiles po~terlores a la comunicación del término del mismo, en conjunto con el reintegro de los fondos. 

OCTAVO: En caso de Incumplimiento financiero se re liquidarán 105 montos convenidos con la 
Municipalidad,. a fin de redistribuirlos en otras Municipalidades del país, de acuerdo a.la siguIente tabh¡: 

J . 



I 

Porcentajes de rebaja según incumplrmlento financiero: 

Monto a rebajar I'-~""' I~orcentaje de ejecución financiera 

'~Óñ"de~prlmer Por tratarse de la etapa inicial V con el fin "'de " ~O% de la 'cuo'ta-der 
! año del Plan favorecer las .Inverslones en Infrae~tructura no se segundo año I \ realizará rebaja, 

f___-:--:-:---·--···..--:-f-:-:c--T-:--:---~:::_:___:_-_:_'_\--:-:---::---:--.I-::c:-:-------~---
EvaluaciÓ'n del Mavor o Igual a 70% de ejecución financiera 0% 
segundo año del Plan (considerando la Incorporación del saldo inicial)' 

i Menor a 70% de ejecución financiera 50% de la cuota del 
(considerando la incorporación del saldoinlc,fal) tercer afta 

" { , , 

NOVENO: CualqUier modificación al Plan Trienal de Promoción de la Salud 2019-2021, que es parte 
integrante del'presente Co(lvenío, deberá materializarse a través de una'Resoludón Exenta que dicta la 
SEREMI, fundamentada en una solicitud previa Vformalizada por el Alcalde de la Municipalidad respectiva. 

DtCIMO: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del 2021, salvo qué el convenio 
termine anticipadamente por Incumplimiento gral/e de las obligaciones establecidas en él, (). su ejecución 
se desl/íe de los·flnes que se tuvlerón a la vlstii para celebrarlo o que las partes -decidan ponerle termino 
'por motil/os fundados. 

UNP~CIMO: El nombramiento del Secretario Regional Ministerial de Salud emana del Detreto N2 53 de 
27 de marzo de 2018 del Ministerio de Salud V la personería del alcalde don 'baudio Radonlch Jlmel')8Z, 
para representar a la lIust'; Municipalidad de Punta Arenas, consta en el, decreto alcaldlclo NI!3515 de 
fecha 06 de diciembre de 2016, , 
OUODÉCIMO: El presente convenio se suscÍibe ell cuatro ejempÍ nor y data, qued'lndo uno 
en poder de la Municipalldad'y tres en poder de la Sereml, e uno de estos últimos al 
Minlsterid de Salud. ' J 

,~ 

t 
ALCALDE l. MUNICIPAUDAD'OE PUNTAARENAS 




